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Presentación

Todo empezó con uno de los encargos que se me hi-
cieron para el proyecto de investigación «Neutralidad ins-
titucional en el Estado Constitucional», dirigido por Juan 
Carlos Gavara de Cara, dentro del cual se inserta la obra 
que ahora presento. El encargo era escribir sobre «Neu-
tralidad y Jefatura del Estado». Disciplinado como soy, me 
puse a investigar sobre la materia, aunque –confieso– sin 
un plan preconcebido. En esto, cayó en mis manos una 
obra de Constant: Fragmentos de una obra abandonada so-
bre la posibilidad de una Constitución Republicana para un 
gran país, con un espléndido estudio de contextualización 
de Eloy García. Aquí encontré el plan de trabajo. Se trata-
ba de tirar del hilo de Constant y de su teoría del «poder 
neutro o preservador, necesario en todas las Constitucio-
nes» (este es el título del Libro Octavo de su obra).

Constant diseñó, primero en los «Fragmentos» y, 
después, en los «Principios de Política», un modelo de 
Jefatura del Estado, entendida como poder neutral, acaso 
adelantado a su tiempo. Lo que me intrigaba era ver si 
este modelo, con las consiguientes adaptaciones, era plau-
sible en las Jefaturas del Estado de nuestras modernas de-
mocracias parlamentarias y, más en particular, en nuestra 
Monarquía parlamentaria. En esto, también se cruzó Sch-
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mitt por el camino, con su teoría del Jefe del Estado como 
guardián de la Constitución.

La investigación se me fue de las manos. Lo que de-
bían ser veinte o treinta páginas en el contexto de una 
obra colectiva (ese era el encargo) se extendió mucho más 
allá de ese margen. Angustiado, pedí indulgencia a la di-
rección del proyecto. La solución que se me dio fue esta: 
lo primero, publicar una versión corta, en la obra colec-
tiva antedicha (ya publicada, bajo el título «Poder, Cons-
titución y Neutralidad»); lo segundo, publicar «lo que se 
me fue de las manos» en un libro.

El resultado final es el libro que el lector tiene en sus 
manos. No es ni pretende ser una monografía sobre la Je-
fatura del Estado. Hace ya tiempo que Menéndez Rexach 
sentó cátedra al respecto (aunque su obra «La Jefatura del 
Estado en el Derecho Público español», es su tesis docto-
ral: ¡Qué gran tesis doctoral!). Y, más recientemente, se ha 
publicado una magnífica obra colectiva, «La Jefatura del 
Estado en el siglo XXI», dirigida por Javier Tajadura. Tan-
to la una como la otra han sido obras de cabecera en mi 
investigación. Tampoco es ni pretende ser un estudio sis-
temático de la obra de Constant y Schmitt: doctores muy 
cualificados tienen el uno y el otro. En fin, tampoco, a 
estas alturas, pretendo analizar exhaustivamente la figura 
del Jefe del Estado en nuestra Constitución. De ello se han 
encargado con brillantez otros, entre ellos, muy especial-
mente, mi maestro, Manuel Aragón Reyes, cuya obra ha 
ocupado también un lugar preferente en mi investigación.

Sin embargo, en el libro que presento hay un poco 
de todo ello: apunte de la obra de Constant y Schmitt, 
apunte de Derecho Comparado sobre la Jefatura del Es-
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PRESENTACIÓN

tado y apunte histórico y actual sobre nuestra Jefatura 
del Estado. Estos apuntes han contribuido a reforzar en 
mí dos convicciones. La primera: la viabilidad y absoluta 
pertinencia de la figura del Jefe del Estado en las moder-
nas democracias parlamentarias. La segunda: en nuestra 
democracia parlamentaria, es mejor que el Jefe del Estado 
sea un monarca y no un Presidente de República. No en-
cuentro razones, hoy por hoy, para abjurar de ninguna de 
esas dos convicciones.
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